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Piñeiro, en los que se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por las veces que se dirá y término
de veinte días cada una de ellas, los bienes que
al final se relacionan.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de noviembre
de 1999, y precio de su valoración. No concurriendo
postores de la misma, se señala por segunda vez,
el día 16 de diciembre de 1999, con rebaja del 25
por 100 de la tasación. No habiendo postores de
la misma, se señala la tercera subasta, sin sujeción
de tipo para el día 13 de enero del 2000, cada
una de ellas, a las diez horas. Si por fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de tales subastas,
se entenderá su celebración para el día hábil inme-
diato a la misma hora y en idéntico lugar, en todos
los casos bajo las siguientes condiciones:

Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo que corresponda en cada
subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, se
admitirán sin sujeción de tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de Ibi, el 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tienen los deman-
dados, en todos los casos, de concurrir a la subasta
sin verificar tales depósitos.

Podrán hacerse también posturas por escrito, des-
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
bración de la subasta de que se trate, depositando
en la Mesa del Juzgado el importe de la expresada
consignación previa.

Sólo el ejecutante puede ceder el remate a un
tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su
redacción de Ley 10/1992.

Los títulos de propiedad de los bienes no han
sido presentados y han sido suplidos por las cer-
tificaciones del Registro de manifiesto en la Secre-
taría, para que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose después del remate ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana. Vivienda tercer piso izquierda
subiendo la escalera tipo B de la casa, sita en Ibi,
avenida División Azul, número 27. Tiene una super-
ficie construida de 138,57 metros cuadrados, y útil
de 111,41 metros cuadrados. Inscrita al tomo 661,
libro 141, folio 196, finca registral número 11.084
del Registro de la Propiedad de Jijona (Alicante).

Tasación: 10.800.000 pesetas.
2. Urbana. Local comercial segundo derecha,

sito en calle Ramón y Cajal, 5. Tiene una superficie
construida de 158,59 metros cuadrados. Inscrita al
tomo 174, libro 158, folio 166, finca registral núme-
ro 10.807 del Registro de la Propiedad de Jijona
(Alicante).

Tasación: 21.832.000 pesetas.
3. Urbana. Local comercial derecha, planta baja

del edificio sito en Ibi, avenida División Azul, 27.
Tiene una superficie construida de 109,38 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 714, libro 158, folio 164,
finca registral número 12.289 del Registro de la
Propiedad de Jijona (Alicante).

Tasación: 8.674.000 pesetas.

Dado en Ibi a 5 de julio de 1999.—El Juez de
apoyo, Agustín Valero Macía.—El Secreta-
rio.—37.456.$

INCA

Edicto

Don Jerónimo Beltrán Riera, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 247/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad

Anónima», contra don Miguel Gorrias Estrany y
doña Joaquina Fuentespina Bennasar, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0425-0000-17-0247-93, oficina de Inca, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de subastas a los demandados,
caso de no ser hallados en su domicilio.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Inscrita, por mitades indivisas, a favor
de los demandados, al tomo 2.671, libro 186 de
Santa Margarita, folio 105, finca número 7.816-N.
Valorada en 113.000.000 de pesetas.

Dado en Inca a 8 de julio de 1999.—El Juez,
Jerónimo Beltrán Riera.—El Secretario.—37.435.

IRÚN

Edicto

Doña María Isabel Matey Muñoz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Irún (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra
don Miguel Ángel Loyarte Echeverría y doña Puri-
ficación Jáuregui Concejo, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta

fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de noviembre de 1999, a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1871/0000/18/0140/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de enero
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en Araba Kalea, número 8, segundo,
derecha, de Irún. Mide una superficie de 58,58
metros cuadrados y su participación en los elemen-
tos comunes del edificio en el que se integra es
del 5,10 por 100.

Finca registral número 10.848 y la hipoteca causó
la inscripción sexta en el tomo 885, libro 661 de
Irún, folio 10.

Tipo de subasta: 5.923.750 pesetas.

Dado en Irún (Guipúzcoa) a 3 de septiembre
de 1999.—La Juez, María Isabel Matey Muñoz.—El
Secretario.—37.351.$

IRÚN

Edicto

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Irún (Gipuzkoa),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de referencia, suspensión de
pagos 193/98, de «Sociedad Franco Española de


